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Asociación de Taxibuses 
de Chillán implementa 
alcotest y narcotest para 
fortalecer la seguridad

DE LA MANO CON ley Alberto que se aprobó en Comisión de la Cámara

Los controles preventivos serán parte de una estrategia progresiva que apunta a elevar el 
estándar del gremio.  También se avanza en una actualización del reglamento interno.
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C
on el objetivo de refor-
zar la seguridad de los 
usuarios y elevar los 
estándares del servicio, 
la Asociación de Taxi-

buses de Chillán informó el inicio 
de una serie de medidas internas 
orientadas al control preventivo y 
al fortalecimiento de la responsa-
bilidad profesional de conductores, 
incluyendo la realización de alcotest 
y narcotest, además de una actuali-
zación del reglamento interno. 

Esto va directamente alineado 
con la ley Alberto que estos días se 
aprobó en  Comisión de la Cáma-
ra de Diputados y que obligara  a 
empresas de transportes a generar 
fiscalizaciones periódicas a con-
ductores.

La iniciativa busca consolidar una 
cultura de prevención y seguridad 
en el transporte público mayor, en 
línea con las demandas ciudadanas 
y la necesidad de entregar confian-
za a quienes utilizan diariamente 
taxibuses como medio principal de 
traslado en la ciudad.

“Estamos tomando decisiones 
concretas, porque sabemos que la 
seguridad no se improvisa. Desde 
algunas semanas se está trabajando 
con prevencionista de riesgo Erick 
Soto, fundador de Innova Ingenie-
ría, aplicando alcotest y narcotest 
como medida preventiva, y además 
estamos avanzando en una actua-
lización del reglamento interno, 
para que existan normas claras y 
se cumplan como corresponde”, 
informó Humberto Llanos, dirigente 
de la Asociación de Taxibuses de 
Chillán.

Según explicó la organización, 
los controles preventivos serán 
parte de una estrategia progresiva 
que apunta a elevar el estándar del 

gremio, reforzando buenas prácticas 
y actuando con determinación ante 
eventuales incumplimientos.

“Aquí no se trata de perseguir 
a nadie, se trata de proteger a la 
gente. Quien se sube a un taxibús 
tiene derecho a sentirse seguro, y 
nosotros como dirigentes tenemos 

el deber de responder con acciones 
reales”, agregó Llanos.

Desde la Asociación enfatizaron 
que estas medidas se enmarcan en 
un proceso de modernización inter-
na, que considera también reforzar 
la formación y la responsabilidad 
de los equipos de trabajo.

La iniciativa 

busca consolidar 

una cultura de 

prevención y 

seguridad en 

el transporte 

público mayor.

Inician operativos para facilitar trámites de 
exención o rebaja de derechos de aseo
Con la finalidad de aliviar la carga económica de las 
familias de la comuna, la Dirección de Desarrollo 
Comunitario (Dideco) de Chillán Viejo puso en mar-
cha una serie de actividades en terreno dirigidas a 
facilitar el acceso a exención o rebajas en el pago de 
derechos de aseo domiciliarios. 
Esta iniciativa, que busca apoyar especialmente a 
quienes enfrentan dificultades socioeconómicas, 
comenzó el 2 de enero y se extenderá hasta el 31 de 
marzo, periodo en el que los vecinos podrán realizar 
sus trámites de manera sencilla y cercana.
Desde el inicio de este proceso, la Municipalidad de 
Chillán Viejo habilitó diversas acciones para facilitar 
el acceso a estos beneficios. Una de las principales 
medidas es la posibilidad de que todos los vecinos 
puedan solicitar una exención total del pago duran-
te el presente año, lo que significa que no deberán 
abonar ningún monto por los derechos de recolec-
ción, transporte y disposición final de los residuos 

domiciliarios. 
Además, quienes no alcanzan a cumplir los requisitos 
para la exención completa, podrán acceder a rebajas 
del 70% o 50%, según corresponda, permitiendo así 
pagar proporcionalmente menos por el servicio.
“Cada año, como cada año en los meses de enero, 
febrero y marzo, llevamos adelante este importante 
beneficio para nuestra comunidad, para toda la familia 
que tienen un avalúo fiscal igual o inferior a 225 UTM, 
algo así como 15 millones de pesos. Estas quedan 
exenta automáticamente, pero las familias que tienen 
más igual o superior a 225 UTM deben pagar por el 
derecho al retiro de la basura. Tenemos una ordenanza 
en Chillán Viejo que cumpliendo ciertas condiciones 
y requisitos, también estas familias quedan exentas 
de este pago nos parece que es importante, existe la 
voluntad del municipio estamos apuntando a grupos 
vulnerables o por lo menos que tienen menos recur-
sos”, explicó el alcalde Jorge del Pozo.

“El transporte público es un 
servicio esencial. Y si queremos 
que las personas vuelvan a confiar 
y prefieran este sistema, tenemos 
que subir el estándar, ordenar la 
casa y ser rigurosos con nuestro 
propio funcionamiento”, sostuvo 
el dirigente.

HUMBERTO LLANOS
Asociación de Taxibuses de Chillán

Aquí no se trata de perseguir a nadie, 
se trata de proteger a la gente. Quien se 
sube a un taxibús tiene derecho a sentir-
se seguro”
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